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Bogotá, D.C.  

 

(542) 
 

Señor 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
899999063 
CALLE 44 # 45 - 67 EDIFICIO 862 
chasqui_bog@unal.edu.co 
3165123 
Bogotá D.C. 

 

 

 

Asunto:   Respuesta CON-INT-460-FM Solicitud de información proyectos con afectaciones en el 

Alumbrado Público - Localidad de San Cristóbal. 

 

Referencia:  Respuesta Comunicación Radicado Alcaldía Local de San Cristóbal No. 20264211028532 

 

 

Cordial saludo:  

 

En atención a la petición radicada en el Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal – FDLSC con el número 

en la referencia, mediante la cual se solicita lo siguiente: 

 

“(…) Con base en lo expuesto, requerimos de manera atenta, se solicite a todos sus contratistas la implementación 

de medidas de mitigación en las zonas de libre tránsito afectadas por el desarrollo de las obras, así como la gestión y 

coordinación entre los diferentes contratistas y Enel Colombia para la reparación inmediata del alumbrado público 

que se encuentre en falla en el desarrollo de la obra. Aquellas fallas ubicadas dentro de los cerramientos de obra 

deberán ser comunicadas por el contratista directa e inmediatamente a Enel Colombia con el fin de acordar los 

procedimientos para su atención y de esta manera agilizar el acceso de las cuadrillas del operador de alumbrado 

público a las zonas de obra. Igualmente, cualquier tipo de afectación al alumbrado público (traslados y/o retiros de 

infraestructura, desconexiones, entre otros) deberán ser conciliados e informados a Enel Colombia y UAESP previo 

a la ejecución de las maniobras.  

 

Por otra parte, solicitamos de la manera más amable, nos compartan información relacionada con los proyectos de 

la entidad (en ejecución), que presenten afectaciones de cualquier índole sobre el servicio de alumbrado público 

(traslados y/o retiros de infraestructura, desconexiones entre otros), esto con el fin de hacer la debida supervisión y 

seguimiento de los proyectos de acuerdo con la obligación suscrita en el contrato interadministrativo de interventoría 

No. UAESP-460-2021, y de esta manera realizar las respectivas visitas, recolección de información, y solicitudes 

a que haya lugar. (…)” 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Al respecto, nos permitimos informar que, en el marco del compromiso institucional de adelantar los proyectos 

de manera eficiente, ordenada y conforme a la normatividad vigente, ya se realizó la comunicación formal a los 

contratistas de obra de infraestructura a cargo del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, mediante la cual 

se impartieron lineamientos relacionados con la implementación de medidas de mitigación en las zonas de libre 

tránsito que puedan verse afectadas durante la ejecución de las obras, en lo concerniente al servicio de alumbrado 

público. 

 

Así mismo, se informa que, a la fecha, no se registran proyectos en ejecución que generen afectaciones de 

cualquier índole sobre el servicio de alumbrado público, tales como traslados y/o retiros de infraestructura, 

desconexiones u otras intervenciones similares. 

 

No obstante, se dejó claramente establecido a los contratistas de obra que, en caso de requerirse cualquier tipo 

de intervención relacionada con el alumbrado público durante el desarrollo de las actividades contractuales, 

deberán adelantar de manera previa y oportuna las gestiones y la debida coordinación con las entidades 

competentes, en particular con la empresa Enel Colombia y la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos – UAESP, garantizando el cumplimiento de los procedimientos técnicos y administrativos aplicables. 

 

Trabajamos en equipo con la Institucionalidad y Ciudadanía para hacer de la Localidad de San Cristóbal un 

territorio de oportunidades.    

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  

Alcalde Local de San Cristóbal  

Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  

 
 

 

Proyectó:  Sandra Milena Barrera Estepa- CPS 405-2026   
Revisó: Otto Gabriel Forero Vanegas – CPS 115-2026  

Isolier Andrés Eguis Benítez - CPS 114-2026 
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